
S Eiv\ ARN;\' I ' lJ ASEA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 200/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPAREN CIA DE 
LA AGENCIA N ACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIEN TE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SO LICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 16211000 24017 

ANTECEDENTES 

l. El 28 de ab(il de 2017. la Unidad de Tr:rnsparenci;i ele la Agencia Nacion:il de Seguridad 
lndusLrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) recibió a 
través de la Pl<ltaform.1 Nacional de Tr.:tnsparencia y posteriormente turnó. J través de 
folio electrónico núrnero UT /04/559/2017 a l.:i Unidad de Gestión lnd11str1al (UGI). la 
sol icitud de acceso a la información con número de folio 16 211000240 1 7 

"Favor de proporcionar en formato PDF. u trové:; d· é~le si">rernu. wµiu tum¡ 1le1u ·1 le91b/e ele 
cualquier documento e in(omwción. incluyendo sin /•;tlil •1r, oficios. escritos. formatos. soltLitudes 
confirmaciones de criterio. documentación relatrvc1 o n1onif cstociones y/o cvuluocione~ de 
impacto ambiental. cloc. umentución (/f' sopor u· anexos. resolucionco.;, <lrne9ncio11es de 
solicitudes. así corno modificaciones a las mismas·. presentadas por el Contmtisrn /-IOKCHI 
EN[RGY. S.A. DE C.V. Y E /\NO P HIDROCAR/3UROS Y SJ-:INICIOS. S.A. DE C. V .. WH(' lo Agencia 
Nacional de Seguridacl lndustt ial y de P1 otección ol Medio Ambiente ele/ Sector Hidrocurburos 
(ASE/\), r eferente al Contrato para lu Extraccióli de Hidrocarburos Bajo lu l'v11 t,dc1l1dud de 
Producción Compartida ntírnero CN H ROl-LOJ /\2120 l5. asl como cualquier ·iowrnento. 
informacion o escrito que haya contestado la ASí1\ en relación con dichos documentos y/o 
información. incluyendo sin limitar. confirmaciolll'S ele cmcrio. documentación relcwvo a 
manifestaciones y/o evaluaciones dr impacro aml>icnMlrcsolucionc». clc11cqocio11cs de 
solicitudes. modificaciones a las mismas y cualquic1 nnc»10 y <1ocumcnto soporrc ... (r,1,:) 

11. El 09 de mayo de 201 7. mediante el oficio númf'ro ASEA/UGl/DGGEERC/ 036 8/ 2017, 
la Dirección General de Geslión de Exporación y l xtracción de Recursos Convenc1n11ales 
(OGGEERC) adscrita .:i lci UGI solicitó .:i este órg;rno colegiado que confirm:HJ l.:i 
ampliación ele plazo de respuesta. con fundarnenlo en los artículos 65. fracció11 ll y 135 ele 
la Ley Federal de Transparencia y Acu:so a Id l11hm11ación Pública (l.FT /\IP). lo c111terior. 
por el siguient e motivo: "Una vez lornlizado el c.xpcdieme. se advierte c¡ue el miv no se 
integro de aproximadamente 7.000 /1o¡as. rnismns en lo> que se solicito o/ Comit¿. de 

Transparencia de Ja Agencia, la confirmación c/1• amplinción de plazo únicnlllent c para~ 
integración y elaboración de los versiones ptíblicas a entregar. "(sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Tr c1 nsparencia es cornpelent<' para aprobar la affipl iac1ón del pl<110 ele 
respuesta a las solici tudes de acceso a Id inforrn-ic ión. siempre y cuando exi$C;.in r .J~one$ 
fundadas y motivadas para ello. en t érminos de lo dispuesto en los anículos 6". Apartado 
A de la Constitución Política ele los Cstados Unidos Mexicanos, 44 fracción 11 y 132. 
segundo párrafo de la Ley General de Trasparf'11c ia y Acceso a la lnforrncKión Públic;:¡ 
CLG 1 AIP); 65. fracción 11 y 135. segunrlo párr.:ilo de la L~ 1 AIP: así como el Lineamiento 
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Vigésimo octavo de los L1neamicnlos que establecen los procedimientos internos de 
atención a solicitudes de au r'so a la información pC1blica. 

11. Que los ar tículos 132, segundo párrafo de la LGTAIP y J 35. segundo párrafo de la LrTAIP 
establecen que cxccpc1onalmente el plazo podrá ampliarse hasta por diez días más. 
sieinp1 e y cu;indo exisL111 razones fundadas y motivadas, las rnalc.-; deberán ser 
aprobadas por el Comité de Transp.ircncia, mediante la emisión de una resolución que 
deberá not ificarse al solicit.1nte. dnte'. ele su ve11Cimiento. 

111. Que el Lineamiento Vigesimo octavo de los Lineamientos que est ablecen los 
procedimientos internos de atención a solicitudes ele acceso a la información pública 
sei'lala que exccpc1onalrnente. el plarn de veinte días hábi les para atender las solicitudes 
podr d. Jmpl iarse hastd por diez días h.1biles. siempre y cuando existan ra70ncs f undaclas y 
motivadas. las cuales deberan ser aprobadas por el CorT1ité de Transparencia. mediante la 
emisión rle una resolucion que deber d notificarse al solicitante y registrarse en el Sist ema. 
en <iqucllos casos en los qu" l;:i solicitud de presente a través de medios diversos. todo ello 
ames de su vencimiento. De ningun~1 forma podrán considerarse c.ausales de amplidción 
del plarn. motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado. 

IV. Que la DGGEERC. solirnó en t iempo y forma la llmpli<'lción del plazo para dar respuesta a 
la solicitud citada en el rubro. 

VI. Que la DGGEERC, medi,rnt e· oficio número ASEA/UGl/DGGEERC/0368/2017, motivó la 
solic ilu.d de confirrnación dt• J.mpliación de plazo para emitir una respuestci señal<lndo que 
el expediente solicitado. <;,e integra ;:iproximaclamente 7 ,000 hojas. en las que obra 
111tormación conficlenc iJI. 1 .izón por Id cual se rcquierP la ampliación de plaLo únicamente ~ 
para la integración y clabor -ic ión de l.1s versiones pl.'.1blicas a entregar. por lo que solicita al 
Comité de Transparencia la ampliación de plazo de respuesta. en razón de lo antes 
expuesto. este Comité conc:;idera quC' hay elementos suficientes que motiv<rn y fundan la 
ampliación del plazo de rr"o;,puesta. por lo que resulta procedente ampliar el plazo hasta 
por 10 días hábiles contados a partir de la fecha de vencimiento para dar respuesta a la 
solicitud citada al rubro: 

Con ha'<' en lo expuesto en lo; Coosiclcrandos que ant eceden, este Comité de Transparenc i~ 
analizó la a1npl iación del plazo para dar respuest a a la solicitud de acceso a la información, lo 
anterior con fundamento en los artículos 132. segundo párrafo de la LGTAIP y 135, segundo 
párr,1f o de l.i LFT AIP, en razón de lo antes expuesto se emiten los siguientes: 

Pá9ma 2 de 3 



SL,v\ARNA ¡· lJ ASEA 

RESOLUCION NÚMERO 200/2017 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN Al MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS 
(ASEA) DERIVADA DE LA SOLICITUD 
DE ACCESO A INFORMACIÓN CON 
NÚMERO DE FOLIO 1621100024017 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se .:iprucba la .tmpliación del pla 10 para d.:ir respuesta a la solicitud citada al rubro 
por un máximo de 10 días hábiles o ante.;; si se cuen ta con la misrna. instruy('ndos1' a la 
DGGEERC para responder a la solicitud en el rnenor tiempo posible. 

SEGUNDO.- La ampliación <le plazo para d.11 respues : ,1, c,e Jp1 ueba únicamerne p.1ra ciue se 
concluya el proceso de integración y se haga entrega de la información completa al -;olic 1tante 
y no para ddinir alguna inexisLencici. no competencia u clasificación ele la n11sm.1. s.ilvo aquella 
en la que deban elaborarse vPrsioncs públicac, 

T ERCERO.- Se instruye a l,1 Unidad de T ran~parencia de la A SEA pJra notificzir en tiempo y 
forma la presente Resolución a la DGGEERC adscriLJ ,t l.1 UGI: así como al solic1t,1nte de la 
información. 

Así lo resolvió el Comité de Transparencia de l.:i ASEA el .~ 6 de rn1yo ele 20 17. 

e r ico Negrete Martínez. 
u plente del Presidente del Comité de Transparencia de la ASEA. 

Serrano. 
Suplente del T itul r del Órg ano Interno de Control en la Secretaría de Med io A mbiente y 
Recursos Nat 1rale • en el Com ité de Transparencia de la ASEA. 

--... 

) · . 
..... --
José Isidro Tineo Méndez. ~--- ---
En suplencia por ausencia del Titular de la Dirección Gener a l de Vinculación Estratégica, en 
términos de los artículos 20, fracción XII, y 48 del Reglamento Int erior de la ASEA . 
ARCS/ llTM/J~/líP( 
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